
 

EXPEDIENTE  A/SER-046175/2022 
 
 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REALIZACIÓN 
DEL TEST GENÓMICO HER2DX PARA EL DIAGNÓSTICO DEL CÁNCER DE MAMA 
HER2+ , EXCLUSIVO DE LA FIRMA “REVEAL GENOMICS, S..l.” PARA EL 
SERVICIO DE ONCOLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.  
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación, por Procedimiento 
Negociado sin Publicidad, del expediente A/SER-046175/2022 del  Servicio para la realización del 

test genómico HER2DX para el diagnóstico del cáncer de mama HER2+, de distribución exclusiva 
de la firma  “REVEAL GENOMICS, S..l.” mediante un contrato administrativo de servicios, según 
lo previsto en art. 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP). 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
Se plantea la presente contratación del Servicio para la realización del test genómico HER2DX para 
el diagnóstico del cáncer de mama HER2+ en el Hospital Universitario 12 de Octubre, con la finalidad 
de precisar la estrategia terapéutica a seguir en pacientes con cáncer de mama HER2+. Para ello, se 
requiere la incorporación en el diagnóstico de los pacientes con cáncer de mama temprano HER2+ 
de herramientas adicionales. Específicamente, se requiere la adquisición de un test pronóstico y 
predictivo de respuesta que permita orientar de manera más ajustada el tratamiento neoadyuvante o 
adyuvante en pacientes con cáncer de mama HER2+, ofreciendo una atención más personalizada y 
adaptada a cada caso clínico. 
 
El procedimiento de adjudicación que legalmente procedente es el negociado sin publicidad 
conforme previene el art. 168 a) 2º de la LCSP 9/2017, por tratarse de un servicio exclusivo, según 
certificado de exclusividad que presenta la Empresa, y es por ello que el Servicio de Oncología 
Médica propone su adjudicación mediante Procedimiento Negociado sin publicidad en base al 
mencionado artículo y con un plazo de ejecución máximo de 12 MESES prorrogables. 
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 
contratantes. 
 
PRESUPUESTO: 
  
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de CINCUENTA Y NUEVE MIL EUROS 

(59.000,00 Euros): (Base Imponible: 59.000,00 € - IVA: 0,00  €) y con la siguiente periodificación 
e imputación presupuestaria: 
 

Año Epígrafe Importe 

2023 25802     59.000,00 euros 
 

     Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN 
 
 
 
 

  Fdo.: José Nieves González. 
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